
En la ciudad de Puno, siendo horas diez de la mañana del día jueves veintiocho de 
abril del dos mil veintidós, en mérito a la Citación a Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional del Gobierno Regional Puno, a convocatoria de su Presidente Freddy Efrain 
Rivera Cutipa, fueron presentes los Consejeros de la Región Puno, Consejero 
Regional por la provincia de Azángaro Pelayo Cuba Pérez, Consejero Regional de la 
provincia de Azángaro Walter Mamani Quispe, Consejero Regional de la provincia 
Carabaya Abdón Vidal Pacco Hancco, Consejera Regional de la provincia de 
Carabaya Noemi Elsa Córdova Leqque, Consejero Regional de la provincia de 
Chucuto Domingo Quispe Tancara, Consejero Regional de la provincia El Collao
Jaime Chambilla Maquera, Consejero Regional de la provincia de El Collao Nury 
Mamani Machaca, Consejero regional de la Provincia de Huancané Héctor Moisés 
Mamani Ojeda, Consejera Regional de la provincia de Lampa Lizbeth Marisol Cutipa 
Apaza, Consejero Regional de la provincia de Melgar Samuel Pacori López, 
Consejero Regional de la provincia de Moho Juan Walter Condori Peralta, Consejero 
Regional de la provincia de Puno Severo Vidal Flores Ccopa, Consejero Regional de 
la provincia de Puno Jorge Antonio Zuñiga Pineda, Consejero Regional de la 
provincia de San Antonio de Putina José Luis Borda Cahua, Consejero Regional de 
la provincia de San Román Isidro Pacohuanaco Pacco, Consejero Regional de la 
provincia de San Román Nancy Salluca Huaraya, Consejero Regional de la provincia 
de Sandia Wilfredo Meléndez Toledo, Consejera Regional de la provincia de Yunguyo 
Deysi Jhuliana Chalco Coyla.

Presidente del Consejo Regional Puno, otorga el saludo correspondiente, y da por 
iniciada la sesión de consejo programada para el día jueves veintiocho de abril del 
dos mil veintidós, solicita asimismo el llamado de lista correspondiente el secretario 
técnico del consejo regional.
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Secretario del Consejo Regional de Puno, habiendo hecho el llamado de lista 
orrespondiente expresa que se e/íquentra válidamente la sesión y se cuenta con el 

quorum correspondiente.
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Presidente d,el Consejo Regional Puno, dispone el desarrollo de la sesión, 
iniciando con la estación de lectura de despacho.

Secretario Técnico del Consejo Regional de Puno, procede a dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Reglamento Interno de Consejo en 
los siguientes puntos:

I .- LECTURA DEL ACTA:

Lectura de acta de sesión ordinaria de fecha 13 de abril del 2022.

El secretario Técnico dio a conocer al pleno de sesión de consejo las siguientes 
resoluciones.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Na174 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Na175 - 2022 - GR ■ GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Na184 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Na186 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Na190 - 2022 - GR - GR PUNO.

II . DESPACHO:

2.1. OFICIO N° 098 - 2022 - GR.PUNO/CRP - PCR. Con el asunto: Invitación al jefe 
de la Oficina de Control Interno de la Contraloria General de la Republica.

2.2. OFICIO N° 100 - 2022 - GR.PUNO/CRP ■ PCR. Con el asunto: presenta 
iniciativa legislativa y solicita Emisión de Acuerdo Regional.
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2.3. OFICIO N° 021 - 2022 - GR.P/CORESEC - P. Con el asunto: Remite Plan de 
Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2022 de la Región de Puno, para su 
ratificación mediante Ordenanza Regional.
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2.7. OFICIO N° 550-2022-GR - PUNO/GR. Con el asunto: Remito documentación.

III. INFORMES:

IV. PEDIDOS Y MOCIONES:
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2.5. OFICIO N° 031 - 2022 - GR/CR - PUNO - SVFC. Con el asunto: Solicito Emisión 
de Ordenanza Regional en aplicación al Art. 117 del Reglamento Interno del Consejo 
Regional.

3.2. OFICIO Na390 - 2022 - MP-FM-DFT. Con el asunto: Exhórtese al gobernador 
regional de Puno, del pleno de consejo regional, gerencia de recursos naturales y 
gestión ambiental, gerencia nacional de planeamiento, presupuesto y 
acondicionamiento territorial de Puno, ante potencial de la contaminación del 
ambiental.

4.1. DICTAMEN N° 021 - 2022 - GRP - CRP/PCOyWMT. Dictamen recaído en el 
reiterativo de creación de la dirección regional de camélidos sudamericanos de la 
Región de Puno.

2.6. OFICIO N° 029 - 2022 ■ GR - PUNO/CRP - DJCHC. Con el asunto: Presento 
Moción de Acuerdo Regional.

2.8. Elección de Vice Gobernador Regional de Puno en referencia a la 0395 -
2022 - JNE, Con el asunto. Convocatoria de candidato no proclamado.

3.1. RESOLUCIÓN 0395-2022 ■ JNE. Con el asunto: Convocatoria de candidato no 
proclamado.

4.2. OFICIO N°040 - 2022 - GR PUNO/MPQ - JLBC. Con el asunto: Solicito Informe 
Legal a la Oficina Regí e Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Puno.

2.4. MEMORIAL Presentado por las- autoridades políticas, comunales, 
exautoridades y moradores de las diferentes comunidades campesinas del Distrito 
de Chupa, provincia de Azángaro.
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PEDIDOS DE MANERA VERBAL:

CONSEJERO - CARABAYA/AVPH. Con el asunto: Solicito se considere en la 
estación orden del día.

CONSEJERO - AZÁNGARO/WMQ. Con el asunto: Solicita Emisión de Acuerdo 
Regional.

CONSEJERO - SAN ANTONIO DE PUTINA. Con el asunto: aprobar mediante 
acuerdo regional la incorporación de las rondas campesinas en los consejos 
provinciales de seguridad ciudadana y los consejos distritales de seguridad 
ciudadana.

CONSEJERO - SAN ANTONIO DE PUTINA. Con el asunto: que se declare 
mediante acuerdo regional e interés regional de necesidad publica la construcción de 
13 plantas procesadoras de fibra de alpaca en las 13 provincias de la región de Puno.

CONSEJERO - SAN ANTONIO DE PUTINA. Con el asunto: Declarar de interés 
regional la construcción de la represa Huajchani.

CONSEJERO - AZÁNGARO/PCP. Con el asunto: Declarar de necesidad publica e 
interés regional la asignación del presupuesto y en su posterior ejecución del 
proyecto: Recuperación del servicio del puente carrozable sobre Rio Ramis del 
distrito de san Antón - provincia de Azángaro - Departamento de Puno con el C.U.I. 
2466754.

CONSEJERO - AZÁNGARO/PCP. Con el asunto: Solicito se declare necesidad 
publica e interés regional la aprobación del expediente técnico con su posterior 
asignación de presupuesto de la obra: Mejoramiento y creación de los servicios de la 
Institución Educativa Secundario Agropecuario 125 del Distrito De Chupa - Provincia 
de Azángaro - Departamento de Puno.

CONSEJERA - LAMPA/LMCA. Con el asunto: Solicito Acuerdo Regional.



064 - 2022 del gobierno regional de puno, tiene por finalidad la construcción de urra 
nueva infraestructura de la institución santa rosa.

CONSEJERO - PUNO/JAZP. Con el asunto: Solicito Aprobación de Acuerdo 
Regional.

CONSEJERO - PUNO/JAZP. Con el asunto: Solicitar al presidente de la república y 
al ministro de transportes la culminación inmediata de la autopista puno - Juliaca.

CONSEJERO - HUÁNCANE/HMMO. Con el asunto: Solicito Emisión de Acuerdo 
Regional para ser tratado en la estación de pedido.

V. DICTAMENES:

En la presente sesión, no se presentó ningún dictamen.

VI. ORDEN DEL DÍA:

6.1. OFICIO N° 098 - 2022 - GR.PUNO/CRP - PCR. Con el asunto: Invitación al jefe 
de la Oficina de Control Interno de la Contraloria General de la Republica. El 
presidente del Consejo Regional hace la invitación al Jefe de Órgano de Control 
Institucional David Adolfo Silva Cervantes, para que pueda exponer el Informe Anual

gobierno regional

al Consejo Regional del Gobierno Regional de Puno del periodo 2021. El presidente 
del Consejo Regional hizo la apertura para que puedan debatir los miembros del 
Consejo y es absuelta por el Lie. David Adolfo Silva Cervantes las intervenciones de 
los miembros del Consejo.

6.2. OFICIO N° 100- 2022-GR.PUNO/CRP ■ GR. Con el asunto: presenta iniciativa 
legislativa y solicita Emisión de Acuerdo Regional. Asimismo el presidente del consejo 
regional manifiesta que para efectos de que pueda sustentar la presente iniciativa 
legislativa y Emisión de acuerdo Regional solicita al Vicepresidente del consejo 
regional pueda disponer de la conducción del debate del consejo regional.
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Vicepresidente del consejo, regional.- manifiesta que se tiene como iniciativa 
legislativa y solicita Emísigp/tí uerdo Regional mediante el cual el consejero de la
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provincia de Chucuto Freddy Efrain Rivera Cutipa, por lo que pone de conocimiento 
al pleno del consejo para que pueda ser sustentado dando así el uso de la palabra al 
consejero de Chucuito.

Consejero de la provincia de Chucuto Freddy Efrain Rivera Cutipa fundamenta Art. 
1o Aprobar, la iniciativa legislativa que "Modifica los artículos 9o, 100°, 103°. 111° y 
la décima segunda disposición complementaria final del Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1297 - Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y 
adolescentes sin Cuidados Parenterales o en Riesgo de perderlos, a fin de dotar con 
una infraestructura académica y acorde a las necesidades de las aldeas infantiles a 
nivel nacional en beneficio a cautelar el interés superior de la niña, niño y adolescente 
sin cuidados Parenterales o en Riesgo de perderlos. Es sustentado y debatido por 
los miembros del Consejo.

Presidente del Consejo Regional realizo a una votación considerando dos 
propuestas: por Iniciativa legislativa o pasa a la Comisión Ordinaria del Niño 
Juventud y Poblaciones Vulnerables. Y ha sido aprobado con diez votos que pasa a 
la Comisión Ordinaria del Niño Juventud y Poblaciones Vulnerables.

6.3. OFICIO N° 021 - 2022 - GR.P/CORESEC - P. Con el asunto: Remite Plan de 
Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2022 de la Región de Puno, para su 
ratificación mediante Ordenanza Regional. Presidente del Consejo Regional hace la 
invitación al abogado José Luis Paredes Paredes Secretario Técnico del CORESEC 
para que pueda sustentar. Es sustentado y aprobado por mayoría legal.

6.4. MEMORIAL. Presentado por las autoridades políticas, comunales, 
exautoridades y moradores de las diferentes comunidades campesinas del Distrito '\g 
de Chupa, provincia de Azángaro. El Presidente del Consejo Regional invita al 
Consejero de Azángaro Walter Mamani Quispe

OFICIO N°016 - 2022 GR.PUNO/CRP - WMQ. Con el asunto: Solicita al pleno del 
Consejo Regional la Aprobación de Acuerdo Regional. El Presidente del Consejo 
Regional invita al Consejero de Azángaro Walter Mamani Quispe para que pueda 
sustentar Art. 1o Declarar necesidad publica e interés regional la elaboración de
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los estudios de pre inversión y estudio definitivos, del proyecto para la Cosecha de 
agua para el sistema de riego por pozos tubulares en el distrito de Chupa - Provincia 
de Azángaro del departamento de Puno. Es sustentado y aprobado por mayoría.

6.5. OFICIO N° 031 - 2022 - GR/CR- PUNO ■ SVFC. Con el asunto: Solicito Emisión 
de Ordenanza Regional en aplicación al Art. 117 del Reglamento Interno del Consejo 
Regional. El Presidente del Consejo Regional invita al Consejero de la Provincia de 
Puno Severo Vidal Flores Ccopa para que pueda sustentar Art. 1o Declarara la Wifala 
como símbolo de los pueblos originarios quechuas, ayamaras, uros y mestizos en la 
Región de Puno, cuyo colores (rojo, naranja, amarillo, blanca, verde, azul y violeta) 
representan la filosofía y cosmovisión de nuestra nación andina. Es sustentado, 
debatido y aprobado por mayoría.

6.6. OFICIO N° 029 - 2022 ■ GR - PUNO/CRP - DJCHC. Con el asunto: Solicito 
Moción de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de la 
palabra a la Consejera de la provincia de Yunguyo Deysi Jhuliana Chalco Coyla para 
que pueda sustentar Art. 1a Declarar de Interés Regional el Estudio de Diagnóstico y 
Zonificación (EDZ) de la provincia de Yunguyo, Art. 2° Declarar de Necesidad Publica 
e Interés Regional la redelimitación territorial del Distrito de Ollaraya - Provincia de 
Yunguyo de la Región de Puno. Es sustentado y aprobado por mayoría.
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6.7. OFICIO N° 550 - 2022 - GR - PUNO/GR. Con el asunto: Remito documentación, 
con referencia al informe N° 114- 2022 - GR PUNO/GGR y referencia. Que se ha 
realizado la aclaración respecto a la transferencia del proyecto: “Recuperación de los 
Servicios Ecosistémicos de Regulación Hldrica en las Lagunas Colorada y Livichaco 
del Distrito de Lampa - Provincia de Lampa - Región Puno", el mismo que ha sido 
aprobado mediante el Acuerdo Regional N°044- 2022 - GRP - CRP. Es sustentado, 
debatido por los miembros del Consejo y se aprueba con diecisiete votos a favor para 
modificación.

6.8. Elección de Vice Gobernador Regional de Puno en referencia a la 0395 - 
2022 - JNE, Con el asunto: Convocatoria de candidato no proclamado. El presidente 
del Consejo Regional hizoJ 
que puedan intervenir

ertura del debate a los miembros del Consejo para 
egyíidamente se llevó a una votación con las siguientes dos
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propuestas: Esperar la opinión legal para una próxima sesión o se realíce la elección 
de Vice Gobernador el día hoy. Y es aprobado con 10 votos a favor para esperar el 
informe de la opinión legal de la Oficina legal de Asesoría Jurídica.
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6.9. OFICIO N°027 - 2022 - GR.PUNO • CRP - AVPH. Con el asunto: Solicito se 
considere en la estación orden del día. El presidente del Consejo Regional da el uso 
de la palabra al Consejero de la Provincia de Carabaya Abdon Vidal Paco Hancco, 
para que pueda sustentar, es sustentado, intervenido por los miembros del consejo y 
se llegó a un acuerdo y el Presidente del Consejo Regional puso de conocimiento a 
los miembros del consejo que pasa a la Comisión Ordinaria de Ética.

6.10. OFICIO N°010 - 2022 - CRP/PCP. Con el asunto: Solicito Emisión de Acuerdo 
Regional para ser tratado en la estación de pedido. Presidente del Consejo Regional 
da el uso de la palabra a uno de los consejeros de la Provincia de Azángaro para que 
pueda sustentar y es sustentado por el Consejero Pelayo Cuba Pérez sustento Art. 
1o Declarar la necesidad publica e interés regional la aprobación del expediente 
técnico y su respectiva asignación de presupuesto y/o financiamiento y posterior 
ejecución del proyecto denominado: Mejoramiento y ampliación de los servicios 
educativos de la Institución Educativa Secundaria Agropecuario N° 125 del Distrito de 
Chupa - Provincia de Azángaro - Departamento de Puno, con C.U.I. 2309892. Es 
sustentado y aprobado por mayoría.

6.11. OFICIO N°011 -2022-CRP/PCP. Con el asunto: Solicito Emisión de Acuerdo 
Regional para ser tratado en la estación de pedido. Presidente del Consejo Regional 
da el uso de la palabra a uno de los miembros de la Provincia de Azángaro para que 
pueda sustentar y es sustentado por el Consejero Pelayo Cuba Pérez sustento Art. 
1o Declarar de necesidad publica e interés regional la asignación de presupuesto y 
posterior ejecución del proyecto denominado: Recuperación de servicio del puente 
carrozable sobre Rio Ramis Del Distrito de San Antón - Provincia de Azángaro - 
Departamento de Puno, con C.U.I. 2466754. Es sustentado y aprobado por mayoría.

6.12. OFICIO N°021 - 2022 - GR.PUNO/CRP - LMCA. Con el asunto: Solicito 
Aprobación de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 
palabra a la Consejera
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PUNO/CRP - JLBC. Con el asunto: Solicito
Presidente del Consejo Regional puso de

que pueda sustentar Art. 1o Declarar de necesidad publica e interés regional, el 
proyecto denominado "Mejoramiento de los servicios educativos en la Institución 
Educativa Primaria N°70392 de la localidad de Nicasio del Distrito de Nicasio - 
Provincia de Lampa - Departamento de Puno" con C.U.I. 2498909. Es sustentado y 
aprobado por mayoría
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6.13. OFICIO N°020 - 2022 - GR.PUNO/CRP - JAZP. Con el asunto: Solicito 
Aprobación de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 
palabra a la Consejero de la Provincia de Puno -Jorge Antonio Zúñiga Pineda para 
que pueda sustentar Art. 1o Encargar al Ejecutivo Regional, en coordinación con el 
Ministerio de Agricultora. Ministerio de Relaciones Exteriores y la Presidencia de 
Consejo de Ministros, a fin de que Gestionen la importación de Urea procedente de 
Solivia, insumo estratégico para la agricultura. Es sustentado y aprobado por 
mayoría.

6.14. OFICIO N°019 - 2022 - GR.PUNO/CRP - JAZP. Con el asunto: Solicito 
Aprobación de Acuerdo Regional Presidente del Consejo Regional da el uso de la 
palabra a la Consejero de la Provincia de Puno -Jorge Antonio Zúñiga Pineda para 
que pueda sustentar Art. 1o Solicitar al Presidente de la Republica y la Ministerio de 
Transportes y Comunicación (MTC), la pronta culminación de la autopista Puno - 
Juliaca. Es sustentado y aprobado por mayoría.

6.15. OFICIO N°018 - 2022 - GR.PUNO/CRP - JAZP. Con el asunto: Solicito 
Aprobación de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 
palabra a uno de los miembros para que puedan sustentar y lo sustento el Consejero 
de la Provincia de Puno Jorge Antonio Zúñiga Pineda, Ratificar el Acuerdo Regional 
respecto al contenido de Acuerdo Regional N°064 - 2016 - GRP - CRP, donde se 
declara de Interés Regional la Infraestructura Educativa Secundaria Emblemática 
"Santa Rosa" de la ciudad de Puno, con código Modular de Institución Educativa 
N°0240259 y Código de Local Escolar N°441664. Es sustentado y aprobado por 
mayoría.
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conocimiento, la preserjcia del consejero de la provincia de san Antonio de Putina y 
que el documento se agendo para la próxima sesión.
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6.17. OFICIO N°042 - 2022 - GR.PUNO/CRP - JLBC. Con el asunto: Solicito 
Aprobación de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional puso de 
conocimiento, la presencia dei consejero de la provincia de san Antonio de Putina y 
que el documento se agendo para la próxima sesión.

6.18. OFICIO N°043 - 2022 - GR.PUNO/CRP - JLBC. Con el asunto: Solicito 
Aprobación de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional puso de 
conocimiento, la presencia del consejero de la provincia de san Antonio de Putina y 
que el documento se agendo para la próxima sesión.
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6.19. DICTAMEN N°001 - 2022 - GRP - CR/CODEy CT ■ WMT. Con el asunto: 
Dictamen recaído en el reiterativo de creación de la dirección regional de camélidos 
sudamericanos de la Región de Puno. Presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra a la Consejera de la Provincia de Sandia Wilfredo Meléndez Toledo para, 
que pueda sustentar Art. 1o Aprobar el Dictamen N°001 - 2022 - GRP - 
CR/CODEyCT - WMT, que ARCHIVA el reiterativo de creación de la Dirección 
Regional de Camélidos Sudamericanos de la Región de Puno, toda vez que esta fue 
materia de estudio por parte de la Comisión Ordinaria de Pueblos Originarios y 
Asuntos agropecuarios en el 2019. Es sustentado y aprobado por mayoría

6.20. OFICIO N°010 - 2022 - CRP/HMMO. Con el asunto: Solicito Emisión de 
Acuerdo Regional para ser tratado en la estación de pedido. Presidente del Consejo 
Regional da el uso de la palabra a la Consejera de la Provincia de Huancané Héctor 
Moisés Mamani Ojeda para, que pueda sustentar Art. 1o Exhortar al Ejecutivo 
Regional para que a través de la Dirección Regional de Salud intervenga en la RED 
de SALUD de HUANCANE a fin de tratar la crisis administrativa que existe en dicho 
establecimiento de Salud de la Provincia de Huancané. Es sustentado y aprobado 
por mayoría.

6.21. OFICIO N°380 - 2022 -r MP - FN -DFP/1°FPEMA - PUNO (2021 - 61/0). Con 
el asunto: exhorto. Asi sidente del consejo regional manifiesta que para
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^efectos de que pueda sustentar la presente oficio N°380 - 2022 de acuerdo solicita al 
Vicepresidente del consejo regional pueda disponer de la conducción del debate del 
consejo regional.

Vicepresidente del consejo regional.- manifiesta que se tiene como pedido el oficio 
N°380 - 2022 mediante el cual da el uso de la palabra al Consejero de la provincia de 
Chucuto Freddy Efrain Rivera, para que pueda sustentar Art. 1o Encargar al ejecutivo 
regional realice la urgente prevención de la Cuenca Ramis para la formulación y 
ejecución de obra de gran envergadura que ayuden en mitigar la contaminación que 
salvaguarde el medio ambiente. Es si tado y aprobado por mayoría.

Siendo las 4:27 pm se levanta la se0i<Xn ordinaria, de fecha jueves 28 de abril del 
2022.
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